RES. 1028/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001484, Ent. N° 1141/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Publica – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la aprobación de partidas en efectivo por única vez para efectuar mantenimiento en los locales escolares para el inicio del año lectivo 2017;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Resolución Nº 1, Acta Ext Nº 12 dispuso asignar partidas en efectivo por única vez, a efectos de realizar el mantenimiento de los locales escolares para el inicio del año lectivo 2017, señalándose lo siguiente:

1.1) que en función de la dispersión geográfica, la asignación de un monto determinado a las direcciones escolares, posibilitaría la ejecución de los mantenimientos escolares en los tiempos previstos, así como al adecuación a la particularidad específica de la carencia de cada centro docente ante la imposibilidad de un abordaje único a nivel central;
1.2) que se asignaran las partidas, de acuerdo con el listado estructurado elaborado en el año 2016, en base a informes recabados por las Inspecciones en cuanto al grado de requerimiento de intervención;
1.3) que la priorización de las partidas otorgadas se realizara, de acuerdo con el siguiente orden: a) limpieza de azoteas y cana​lones; b) desobstrucción de pluviales y c) tareas de reparaciones menores, acondicionamiento y limpieza, pudiendo utilizarse las partidas para la adquisi​ción de materiales y/o contratación de servicios;

2) que División Hacienda-Departamento de Contabili​dad, informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal para solventar la erogación, considerándose establecer los siguientes montos asignados por única vez a las Direcciones Escolares, de acuerdo con la prioridad de cada centro: Alta $ 14.800 y Media $ 9.600;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dis​puesto por  el Artículo 33 Numeral 24) del TOCAF, que permite realizar contrataciones directamente o por  procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza  bajo su dependencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto  previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, debiéndose remitir  en forma trimestral de los gastos intervenidos; 

2) Señalar que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF, se deberá rendir cuenta de los gastos intervenidos (Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas);

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Oficiar.
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